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^On^M WBL

Mlnisierio de ¡a Gotiemaciún'

RESOLUCION de la Dirección Gene- 
ral de ■ Administración -Local por la 
que se convoca concurso para pro
veer en propiedad plazas vacantes 
de- Interventores ■ de Fondos de. Ad- 
mini^tradón Local. (“Boietín Ofi- ■ 
dal del Estado” del 'día 1 de ágos- 
to de 1962). ' .

Con arreglo ' a lo establecido en 
■ la. Ley de Régimen Local,, texto re
fundido de 24 de/ junio de 1955, Re-, 
glamento de 30 de mayo ide 1952, 
modificado por Decreto de 20 de ma
yo de 1958 y dispo'siciones . concor
dantes.
' Esta Dirección General ha<.dispues- 
lo lo siguiente : . .

•Primero. A partir de la -publica
ción de la presente Resolución en el' 
Boletín pficial del Estado se tendrá 
por convocado concurso para., pro
veer en propieda'd las- plazas vacan
tes de Interventores de 'Fondos de 
Administración Local qué figuran' en 
la relación .inserta ál ñ'nai dé esta 
convocatoria. ,

Segundo. Tendrán , derecho a to- 
W 'parte 'en. el concurso todps/los 
Interventores de Fondos que perte
nezcan al Cuerpo y no se hallen 
inhabilitados ipar.a. concursar.,' Sin 
■perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
’n I5p Párrafo se'gundo, del Regla- 
monto- de Funcionarios de Admims-, 
traoión Local, los Interventores de 
categoría especial podrán solicitar 
vacantes.de las categorías primera,- 
segunda y tercera. ■ ■ -

Tercero. * 'Son requisitos formales 
para 'tomor parte 'en el' ^concurso :

a) La p/resentación -dé los siguien
tes docunaentos: . ■

Una instancia debidamente reinte- 
grada (modelo 1), tamaño 31 por 22 
centímetros^ tantas declaraciones 
dei modelo número 2 que se inserta,, 
de igual tamaño que '^1 anterior, 
cuantas -sean las plazas que se soli
citen,y una- ficha en cartulina blanca 
precisamente, doble y apaisada, ta-' 
maño 21 p'Or 16 centímetros (modelo 
número 3), en la que harán constar 
los datos que en la misrpa se piden 
cpn perfecta claridad y concisión ya 
que son los. que han de servir de 
base para la puntuación 'de los res- 
pectivo'S mérito'S y en la que ^se rela- 
cionarán las 'plázas solicita'das por el 
orden de preferencia- que los concur
santes establezcan en sus 'solicitudes. 
Asimismo deberán acreditarsd docm. 
mentaín^énte tod-os dos méritos que 
aleguen los concursantes y .que n-o 
co-nsten debidarn'ente justificados en 
sus expedientes personales. Los im
presos' que no se acomoden exacta- 
miente a 'los modelos que.. se insertan 
serán rechazados de plañó en el 
■momento de su ■presentación, y en 
todo caso,' y aun expirado el plazo, 
al verifica'rse en cotejo o comproba- 
,ción de documen ta c iones.

b) . El ahon-ó ¡de derecho's en la 
siguiente cuantía : • ■

'Cien pesetas para tos Intervento
res de clase especial, primera, segun
da y tercera, y de setenta y cinco 

' pesetas para tos qu-e cuarta y quinta, 
según la escala establecida en 'la 
Orden ministerial de 14- de marzo= 

■ de 1967, más .■&! .sello móvil de 0,50 
pesetas para reintegro del oportuno 
recibo.

. Cuarto. El abono de derechos y ila 
presentación de todos los documen
tos (preceptívos o voluntarios) que ^ 
'hayan 'de .surtir ef ecto en el concurso 
deberá efectuarse personahnente en 
el Negociado segundo, Sección prime- ' 
ra, d'à- esta Dirección General (por el 
propio '-interesado, por intermedio 
•de. persona 'expresamente autorizada, 
por Gestoir administrativo colegiado 
o por conductó del Colegio ' Nacional 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios) 'Cualquier día hábil, de once , 
■a tr^e horas, dentro del plazo im- 
prorrogable ide treinta días hábiles, 
"contados a partir , del siguiente al de 
la publioaciónr 'de esta convocatoria, 
en .e\-Boletín‘ Oficial del Estado. El ■ 
Negociado podrá, rechazar- a.1 ser pre: 

■ sentada toda documentación que no 
reúna tos requisitos de forma exi-. 
gidos. . . , '
' Los funciónariO'S '-residentes en el 
extranjer» podrán presentar sup ins
tancias en cualquier representación, 
diplomática 0' consular dé España, 
las cuáles las remitirán por correo 

q^aéreó o certificado, por cuenta del in-' 
teresado. ' ' ’

Quinto. Cerrado el plazo de admi-' 
sión al cóndurso, este' Centro directi- , 

, vo visará las copias de las declaracio- 
f nes y -las remitirá a informe de las 

Corporaciones '-respectivas. Al, cotejar- ' 
, las deelaraciónes y sus copias con el 
expediente ' persona'! del interesado 
se con'sn.gnarán de oficio; las observa
ciones opórtunas sobre las- inexacti
tud-es u omisiones q u e pudieran 
aparecer, y si la importa-ncia de las* 
misma's lo aconsejare podrá ' decretar
se 'la exclusión del concursante, sin 
derecho a reclamación alguna, ।

Las renuncias,' tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas,
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y lias alteraciones del orden die prefe- 
/rencia, habrán die formularse precisa
mente dentro, dal plazo concedido 
para la presentación de instancias 
■tomando parte en el concurso.

Sexto. Los méritos a tener en 
cuenta serán los señalados en el ar
tículo' 195 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por el De
creto de 20 de mayo de 1958. Los 
años de servicio computables a los 
concursantes a efectos de puntuación 
sarán los que tengan . reconocidos en 
el Escalafón totalizado en 31 de di- 
ciembre de 1955 (con. las modificacio
nes derivadas de las reclamaciones 
o recursos que. pudieran interponer
se- contra él y que hubieran sido 
estimados), más los prestados desde 
la flacha a la 'publicación de la pre
sente convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado.

1

Séptimo. El concursante en quien 
recayere nombremiento y no se pre
sentara a tomar posesión del cargo 
en plazo ■ reglamentario, .contado a 
partir de la publicación de los norp- 
bramientos definitivos en el mencio
nado Boletín Oficial del Estado o en 
la prórroga que pudiera c-oncedersele 
por reste ’Centro directivo por razón 
de circu-nstancias especiales, se en
tenderá que renuncia al mismo, te
niendo en cuenta que el mero hecho 
de tornar parte en el concurso impli
ca, la aceptación de la plaza para la 
que fuere nombrado y el cese, en su 
caso, de la que desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios a 
quienes se les adjudicara plaza en 
resoiución 'del presente concurso les 
será de aplicación los dispuesto en el 
párrafo cuarto del art’culo 201 del 
Decreto de 20 dé mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordena, 
rán la inserción de la presente con. 
vocatoria y relación de Vacantes en 
el “Boletín ’Oficial” de las provincias 
respectivas, cuidando aéimismo los 
Alcaldes de la publicación de 'esta 
Resolución en la forma acostum
brada.

. Madrid, 12 de' julio de 1.962.-0 
Director general; José Luis Moris.

2.4(1
RELACIOÍN DE VACANTES 

Ptas.

Czearta categoría 
Medina del Campo   27.000

Quinta categoría
Medina de Ríoseco. ................. 19.800
Olmedo .............. .... .............. is.ooo
Peñafiel'.............. ... .............. 19.800
Tordesillas ... .........................   19.800

Modelo número!

Póliza
de

3 pesetas

Margen que se cita
Ilustrísimo señor:'
Don.'....... ................ ................ . ......................... .  con domicilio en ;.............

....................................................,,respetuosamente expone:
Que pertenece al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de Adminisíra- 

ción Local, y deseando tomar parte en elcóncurso convocado por Orden de.........  
..........................;..........para proveer en propiedad plazas vacantes, de acuerdo con 
lo que exige el número................  de la convocatoria acompaña:

Una declaración original, ajustada ál modelo número 3, inserto en el Boktin 
Oficial del Estado. '

Tantas copias de la declaración como plazas solicitadas (modelo número 2).
Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, que acreditan 

los extremos de la declar-ación que no constan en el expediente personal.
El funcionario que suscribe declara carecer de antecedentes penales.

, Y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las vacantes anun
ciadas, es por lo que

^DPLICA a V. I. se digne tencrle por admitido al mismo, y, previos los trámites reglamentarios, le sea adjudicada alguna de las 
plazas que relaciona por orden de preferencia:

1?

2.“
3.’

(Corporación) (Provincia)
16.

6.’
7.“ 
8?
9.®
10.
11.
12.
13.
14.
15.

7

17.
18.
19.
20.
21.
22'. '
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
Etc.

(Corporación) (Provincia)

Gracia que no duda alcanzar de V. L, cuya vida guarde Dios múchos años.
de de 19

(Firma del interesado)

limo. Sr. Director general de Administración Local. - '
I
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nDKinisiaatiott

GOBIERNO CIVIL

De conformidad con los artículos 13 y 
14 del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y Decreto de 8 de 
mayo de 1961, este Gobierno Civil, ha 
acordado otorgar su visado al límite de 
edad señalado para la jubilación, de las 
plazas de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan:

Alcazarén.—Secretario, auxiliar admi
nistrativo y alguacil, setenta años.

Bercero.—Secretario y alguacil, setenta 
años. , 
y Bocos de Duero. — Secretario, setenta 

añoS’ ..
Cabezón.—Secretario, auxiliar adminis

trativo y alguacil, setenta años.
Cabezón de Valderaduey. — Secretario, 

setenta años.
Campaspero.—Secretario, dos auxilia

res administrativos y un alguacil, setenta 
años.

Tres vigilantes de arbitrios, sesenta y 
cinco año¿.

El Campillo.—Secretario, setenta años.
Castrillo de Duero.-Secretario y algua

cil, setenta años. \ '
Castrodeza.—Secretario y alguacil, (Se

tenta años. 1
Castroverde de Cerrato. — Secretario, 

setenta años.
Fombellida.—Secretario, setenta años.
Fontihoyuelo.-Secretario, setenta ^ños-
Fresno el Viejo.—Secretario y auxiliar 

administrativo, setenta años.
Gállegos de Hornija.—Secretario, seten

ta años.
Gatón de Campos.—Secretario, setenta 

años.
Lomoviejo.—Secretario,'setenta años.
‘Llano de Olmedo.—Secretario, setenta 

años. -
Matapuzuelos.—Secretario, auxiliar ad

ministrativo y alguacil, setenta años.
Megeces.—Secretario, setenta años.
Melgar de Arriba.—Secretario, auxiliar 

adminístratívo y alguacil, setenta años.
Mojados. — Secretario, tres auxiliares 

, administrativos y alguacil, setenta años;
Moral de la Reina.-Secretario, setenta 

años.
Mota del Marqués. —Secretario, setenta 

años.
Muriel.—Secretario, setenta años.
Nueva Villa de las Torres.-Secretario, 

setenta años. / , .
Olivares de Duero.-Secretario, setenta 

años. '
Olmos de Peñafiel.—Alguacil, setenta 

años.
Palacios de Campos.—Alguacil, setenta 

¿años.

Pedrosa del Rey.—Secretario, setenta 
años.

Pesquera de Duero.—Secretario y algua
cil, setenta años.
' Piña de Esgueva.—Secretario, setenta 
años;-alguacil-enterrador, sesenta y cinco 
años.-

Pozal de Gallinas.—Secretario, setenta 
años.

Quintanilla de Onésimo.—Secretario y 
alguacil, setenta.años.

. Quintanilla de Arriba.-Secretario, se
tenta años.

Renedo de Esgueva;—Secretario, seten
ta años.

Roales —Secretario, setenta años.
San Pedro de Latarce.- Secretario, auxi

liar administrativo y alguacil, setenta años.
San Román de Hornija. — Secretario, se

tenta años. 1
^an Salvador. —Secretario, setenta años.
Santovenia de Pisuerga.—Secretario, se

tenta años.
Trigueros del Valle.—Secretario, setenta 

años.
Tudela de Dueroi—Secretario, dos auxi

liares administrativas y alguacil, setenta 
años.

Dos Policías municipales y un encargado 
del Matadero, sesenta y,cinco.

La Unión de Campos.—Secretario y al
guacil, setenta años.

Urueña.—Secretario y alguacil, setenta 
años. ‘ -

Valdearcos .-Secretario, setenta años.
Valdestillas.—Secretario, auxiliar admi

nistrativo y alguacil, setenta años.
Valdunquillo.—Secretario y alguacil, se

tenta años.
Valverde de Campos.—Secretario, seten

ta años.
Vega de Ruiponce, Secretario y alguacil, 

setenta años.
Valladolid, 4 de agosto de 1962. — EL 

gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.
2.343

GOBIERNO CIVIL^

Los señores alfaides de este, pro
vincia, exceptuando los de la Capitel 
y‘Medina del Campo; requerirán a 
los presidentes dé. las Sociedades, que 
estén sometidos à los preceptos de la 
Ley de 30 de junio de 1887, para que 
presenten en la Alcaldía respectiva 
los siguientes documentos:

1 .°' Balance de la situación eco
nómica de la Sociedad, en 31 de di
ciembre de 1961, reintegrado con 
póliza de 2 pesetas.-

2 .0 Relación firmada por el pre
sidente y secretario de la, Sociedad 
de los nombres y apellidos dé los 
■socios que componen la junte direc
tiva.

3.® Al hacer entrega de dichos, do
cumentos se abonará la te'sa para-fis
cal, que establece la Orden de 24 de, 
marzo de' Í960, importante 25 pese
tas, expidiendo el correspondiente 
recibo del talonario qué tengan en 
■su poder, cuyas. cantidades serán in
cluidas en la hoja de liquidación 
correspondiente.

En los Municipios en que. no ha
yan recibido''' dichos talonarios, perci
birán dicha cantidad en metálico y 
¡por el Gobierno Civil se expedirá y 
remitirá el recibo correspondiente. 
' 4.® Todos los documentos a que se 
hace referencia en los números 1 y 2, 
se remitirán a este Gobierno cMl en 
el plazo más breve posible.
. 5.® Si en el Municipio no existiese 
ninguna .Sociedad, el señor alcalde lo 
■hará constar así en oficio dirigido a 
este Gobierno.

Valladolid, 8 de agosto de 1962.—El 
gobernador civil interino, Emiliano 
Berzosa .Recio. . '

2.476'

Tesorería fle Hacleiiila '

ANUNCIO

El jefe del Servicio de Recaudación de 
Contribucioues de esta provincia, comuni
ca a esta Tesorería que, con fecha 9 de 
julio próximo pasado y procedente de ex
cedencia forzosa, por servicio militar, vuel
ve a prestar servicios en la zona de Nava 
del Rey, como auxiliar 4.** de la misma, , 
don Agustín Gimeno Mendo, cesando a su 
vez don Eugenio Rodríguez Pavesio, que 
interinamente ocupaba dicha vacante.

Y en cümplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Estatuto de Recaudación, se publi
ca el presente apuncio para el debido co
nocimiento de las Autoridades judiciales, 
mtínícipáles y señores registradores de la 
Propiedad.

Valladolid, 8 de agosto de 1962.-E1 te
sorero de Hacienda, D. Almarza. '

2.478 ■

OiíiniSIRJtlOtt IIIIIIItlMl
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En la sesión ordinaria celebrada por el 
Exemo. Ayuntamiento Pleno, el día 23 del 
pasado julio, se aprobó el expediente rela
tivo a las modificaciones de las Ordenan' 
zas de exacción para 1963, y que llevarán 

..los núiheros 4, 5, 11, 21, 22, 31, 34, 53, » 
58, 59 y 60, el que se halla expuesto al 
público en esta Exema. Corporación, 3 
tenor de ló prevenido en el artículo 722 ^

MCD 2022-L5



15 de agosto de 1962 7

la ley de Régimen Local, por término de 
quince días hábiles, contados a, partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio end «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que formulen los interesados 
legítimos. \ :

Valladolid, 10 de agosto de 1962.—El 
de-aide, Santiago López González.

2.458-2.027

.>10. SDHItliSIBJCIDn DE JDÍTIIU 
i^íi.Fedeficó de la -Cruz Presa, secretario 

de ,(jobierno de la Audiencia Territorial 
de Valladolid, en fúnciones de secretario 
de Sala. '
Certifico: Que en los autos incidentales ' 

de pobreza, seguidós por don Nicolás’ 
Olmos García, con don Agustín Muñoz 
Sobrino y otros, y el señor abogado del 
Estado, sobre pobreza del primero para 
litigar en juicio, de mayor cuantía, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor literal 
siguiente: ’

«Sentencia número doscientos dieciocho. 
Sala de lo Civil.—Ilustrísimo señor presi
dente: don José García Aranda.-Ilustrísi
mos señores magistrados: don Saturnino 
Gutiérrez de Juana, don Isaac González 
Martín y don Marcos Sacristán Bernardo. 
En la ciudad de Valladolid, a nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y dos. La 
Sala de lo Civil de la Exemá. Audiencia 
Territorial de Valladolid, ha. visto en grado 
de apelación los autos incidentales, pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
de Olmedo, seguidos entre partes, de una, 
y Como demandante-apelado, por . don 
Nicolás Olmos García, mayor de edad, 
casado, obrero* y vecino de Iscar, que ha 
estado representado por el procurador 
don Pedro Requejo Llanos, y defendido por 
Iletrado don Luis Vega Mediavilla; y de 
otra, como demandado-apelante, por don 
Agustín Muñoz Sobrino, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Iscar, que 
ha estado representado por el procurador 
don Mauro Muñoz Santos y defendido por 
d letrado don Santiago Menéndez Mon
salve, y don Victoriano Gamarra García, 
®ayor de edad, casado., labrador y vecino 

c Hornillos y la S. A. «Agustín Muñoz 
obrino, de Madrid, que no han compa

recido ante este Tribunal en el presente 
recurso, por lo que, en cuanto a los mís^ 
^os, se han entendido las actuaciones con 
°s estrados del Tribunal; y el señor abo- j 

83 o del Estado; sobre declaración de 
pobreza del primero para' litigar con los 
?egund.os en juicio de mayor cuantía.

Miamos: Que debemós confirmar como 
confirmamos integramente la sentencia 
recurrida, -dictada, con fecha cuatro de 
3gosto de mil novecientos sesenta y uno 

por el Juzgado de primera instancia de 
Olmedo, en los autos incidentales a que se 
refiere, promovidos por don Nicolás Olmos 
García, sobre concesión del beneficio legal 
de pobreza,- sin hacer especial imposición 
de las cosías causadas en este recúrso».
-Lo relacionado es cierto y lo inserto 

concuerda literalmente a la letra con su 
original al que me refiero y al que me 
remito caso necesario. Para que conste y 
en cumplimiento de lo ordenado, expido 
la presente que firmo en Valladolid, a uno 
de agosto de mU novecientos sesenta y 
dos. —Federico de la Cruz Presa.

2.450—2.028

Juzgados de primera instancia e instrucción
'-^"SVATjÉA^OEJD.—NUMERO 1
Don José'Cuevas Trilla, secretario del Juz

gado ¿e primera instancia número uñó' 
de Valladolid y su partido. á

Doy fe: Que en los autos de que se haíá 
mérito, se-ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte ¿dispositiva, csv-: 
como sigue: ,

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veinte de julio de mil novecientos sesen
ta y dos. Vistos por el ilustrísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido, los prej 
sen-tes autós de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguidos ante 
este Juzgado con el número 125 de 1962, 
entre partes, de la una, como demandante» 
don Norberto Sánchez Calero, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en 
esta capital, representado por el procura
dor don José Menéndez Sánchez y dirigido 
por el letrado don Vicente Gilarte Zapa
tero; y, de la otra, como demandados, don 
Francisco y don,Nicolás Gutiérrez Villar, 
mayores de edad, industriales y domicilia- ' 
dos en Pedrosa del Rey; titulares de Talle
res Mecánicos «La Silenciosa» Hijo def" 
Manuel Gutiérrez, los cuales se encuentráú^' 
en situación de rebeldía, sobre reclamación . 
de-cantidades por suministro de ballestas; y 

Fallo: Que estimando en parte la deman-í. ' 
da formulada por don Norberto Sánchez . 
Calero, contra don Francisco y don Nico
lás Gutiérrez, debo condenar y condeno 
al mencionado demandado don Nicolás 
Gutiérrez, a que pague al actor la cantidad 
de doce mil ciento cincuenta y nueve pese
tas con setenta y cinco-céntimos, más el 
interés legal de dicha cantidad, a partír de 
la fecha ch que el demandado fue empla
zado en los'presentes autos; absolviendo 
al otro demandado don Francisco Gutié
rrez y dejando sin efecto el reembargo 
trabado en la diligencia de' diez y siete de 
mayo del corrie ite año, de un camión 

, marca «Dodge», de 22 H. P., matrícula 
BI-6542, de 3.000 kilos de carga y 1.80Û de

tara, con motor de gasolina, número 39706 
y bastidor número bí 409; todo ello con 
expresa imposición al demandado don 
Nicolás Gutiérrez de las cosías cáusadas 
en auíos a excepción de las correspon
dientes al otro demandado dón Francisco, 
de las que no se hace expresa imposición-

Así por esta mi- sentencia, que dada la 
rebeldía de los demandados, se les notifi
cará en la forma establecida en los artícu
los 769, 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento Civil, si no se pidiere y obtuviere 
la notificación personal a los mismos, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado».

Lo anteriormente inserto concuerda con 
su original a que .jne refiero. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma a 
los demandados en rebeldía, expido el 
.présente_que firmo en Valladolid, a veinti
siete de julio-de mil novecientos sesenta 
y dos.—José Cuevas.

2.414—2.029

? ■ •^TAlfLxAáBQ^ID.—NUMERO 1
í OEDULA 'DE CITACION

- En virtúd de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad, en 
providencia de la fecha recaída en juicio 
de mayor cuantía, número 149- de 1926, 
promovido por don Victoriano Vázquez de 
Prada, representado por el procurador don 
José' María Stampa, contra don Manuel 
Hernández Corredera,.sobre reclamación 
de rentas; se cita poj la presente al deman
dado don Manuek Hernández Corredera, 
en ignorado paradero, para que el día diez 
y siete de los corrientes, a las once de la 
mañana, comparezca en este Juzgado, a 
fin , de recibirle confesión judicial, prcvi- 
niéndole que, de no verificarlo,^ le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado, en Valladolid, a ocho de agosto 
‘"“dé mil novecientos sesenta y dos.—El 
Secretario, José Cuevas.

2.469^2.030

-^MEDINA DEL CAMPO

’Don Manuel Pércz-Minayo Urrutia, juez 
de primer^ instancia e instrucción, de 

.. .la villa ' y su^.-^íartidó de Medina del
.Campo. '
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en este juzgado se siguen diligencias 
en cumplimiento de cartp-orden de la Su-' 
pericridad, dimanante de la pieza sepa
rada de responsabilidad civil de la causa 
número 102 de 1961, sobre imprudencia, 
contra Andrés Velasco Díaz, vecino del 
pueblo de Mojados (Valladolid), al cual, 
con fecha 16 de diciembre último, se le 
embargó la motocicleta que después se 
dirá, en cuya pieza tengo acordado sacar 
a pública y primera subasta para el día 25 
del próximo mes de agosto y hora de las

MCD 2022-L5



8 13 de agoslo de 1962

ocho idías des^ .lá inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la. 
provincia, se decretará la prosecución 
en rebeldía, cumpliendo así ’ lo dis
puesto eñ. el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Hecaud^ción.

■ Y haUándose comprendido entre los- 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia, los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite/ a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar la mserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Aloaldía de Mel- - 
-gar. de Arriba, según dispone el refe
rido Artículo 127. .

Deudora,- Francisca Bena Plernán- 
dez.—Débito, 18,44 pesetas. .

Una tierra, en térmmo de''Melgar 
de Arriba,' al pago Jabaneros, polígo
no 25, ■parcela. 14; linda Norte, Mi- 
guel Raposo; Bur, 26, Mareclo Riol; ' 
Este,- 163,- María Franco, y Oeste, 171, 

’ Éhcarnación Alonso. Hace una hec
tárea, -25 áreas y 51 centiáreas.

' Deudora, Victoria García Valdaliso. 
Débito, 150,48 pesetas.

Una tierra en citado término, ai pa
go Vega de Valderaduey, polígono 66, 
parcela 29-50; linda Norte, Francisco 
Castro; Sur, José María Mañueco; 
Este, arroyo, y Oeste, Santiago Ro
dríguez. Hace 69 áreas y 9 Centiáreas..

Deudora, lá'misma.
. Otra tierra en citado téraiino, al 

pago Perros, ¡xJígono 4, par-cela 52.; 
linda NO'Pte, 48, Flora B,ajo; Sur, Za- 
nrorana-; Este,. 54, Felisa Bajo, y Oes
te, 49, -Cirilo Villa-cé. Hace 72 áreas y 
7 centiáreas. . '

Deudora, la misma.
Otra: tierra en citado término, al 

pago Reguera del Alamo, 'polígono 69, 
parcela 9; linda Norte, María Fran
co y arroyo; Sur, 10, 'Jesús Huido
bro; Este', 11, Francisco Castro, y 
Oeste, 133, María Franco. Hace 53- 
áreas y 70 centiáreas. .

Deudor, Justo Flores.-Débito, 14,42 
pesetas.'' - -

Una tierra en citado. térínino,'*al 
pago Reguera ^antervás, polígono 1, 
parcela' 46: linda Norte, 47, Teódulo 
Bajo: Sür, 45, Amalia Bajo; Este, 
48,- Elías Bartolomé, y Oeste, '44, Ma
ría. Franco. TRice 70 áreas y 86 cen- 
tiáreas.

Deudora, Petra Godos Redondo.— 
Débito, 59,42 pesetas; • . '

Una tierra', en citado .término,' al 
pago Barroviej®, polígono 65, -parcela 
42; linda Norte, 32, Antonino. Her
nández; Sur, .-43. Elías Bartolomé; 
Este, 39, -Heliodora'Montaña, y Oeéte, 
40, Elias. Bartolomé. Hace una hectá
rea y 69 centiáreas. '

once de la mañana, bajo las condiciones 
que después se dirán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca «Montesa», 
Brío 81, matrícula VA-8427; tasada peri
cialmente en cinco mil pesetas (5.000).

Total, cinco mil pesetas 1(5.000). . .
CONDICIONES

Para la subasta de dichos bienes embar
gados, se ha señalado el día veinticinco 
de agosto próximo y i^ora de las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado de instrucción, sito en esta villa, 
calle de Gamazo, número I5 advirtiéndose 
que para tómar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del -Juzgado o estableci
miento público destinado- al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento ^el avalúo de dicha motocicleta, 
sin cuyo requisito no serán admitidós, ' 
no admitiéndose, tampoco, posturas qúc 
no cubran las dos terceras* partes del tipo 
de la subasta; que los bienes designados, 
se encuentran depositadas en poder y 
domicilio del referido penado Andrés 
Velasco Díaz, en el pueblo de Mojados, 
donde podrán ser examinados.

^,atoao«Dado"érr Medina del Campo, a veintí- 
¿ h Ai^e^íJe piliodié 1962 —Manuel Pérez-Mi- 
t nayo. —El secretario.,, Eulalio Hernández.
1 Pc'iú dnena<^ [ • 2.368-2.031

OFICIÁIS

DÍPUTACÍÓNWOVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Francisco Alonso Caviedes, re- 
caudador de Contribuciones en', la 
primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que me hallo instruyendo 
en el pueblo de Melgar de. Arriba, por 

' débitos de contribución rústica, co-' 
rrespondiente a los presupuestos de , 
1955, se ha dictado la siguiente'.

, Providencia': Figurando los deudo
res que. a continuación- ;se citan de 
domicilio, ignorado y' hacendados, fo- 

. rásteres. ' que dejaron de señala^ en 
tiempo oportuno el punto de residen
cia y de 'hacer id designación de re
presentante, se les requiere por me
dio del' presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en la 
tqblilla de .anuncios de. Melgar '’ de 
Arriba, término municipal a que Co
rresponden los débitos, para que com- 

■ . parezcan .en el expediente ejecutivo, 
señalen domicilio 0 representante, en 
la inteligencia de que, transcurri dos

117; linda Norte, 116, francisco de 
Castro; Sur, 118, 'Francisco de Cas-’ 
tro; Este, término de Arenillas, y 
Oeste, 119, Mariano Villacé. Hace 29 
áreas y 83 centiáreas. , '

Deudor, García Muñoz Jalón.—De 
bito, ,187,04 pesetas.

Una tierra en atado término, al 
pago Reguera Alamo, polígono 69, 
parcelas 54 al 59, inclusive linda 
Norte, camino' Arenillas ; Sur, 53, An
tonio M-artínez; Este, 61, Clemente 
Bajo,, y Oeste, .río Valderaduey. Hace 
2 hectáreas, 14 áreas y 80 centiáreas,

Deudora, María Candeias Torbado 
Flores.—Debito, 37,00 -pesetas.

Una tierra en citado término, a! 
-pag-o Peñalba, polígono -35, parcela 
167 ;~ linda Norte, Miguel Torbado; 
Sur, Julián. Bajo,; Este,. Adela Gatón, 
y Oeste, María Franco. Hace 23 áreas 
y 91 centiáreas.

Deudores, lieredéros dé Simplicio 
González Torbado.^—Débito, 37,72 pe
setas. ■ ■ ■ . ■ -

Una tierra en citado término, al 
pago Reguera Alamo, -polígono 69, 
parcela 13 ; linda Norte, arroyo del 
Alamo; Sur, senda la Hortelana; Es
te’, Florencio Rivera-, y Oeste, Victo
ria -García. Hace 71 áreas y 61 cen
tiáreas. ,

Deudor, García ; Muñoz Jalón.—Dé 
bito, 187,04 pesetas. / - y

Una tiérrá en cita-do -término, ai 
.pago Río Viejo, polígono 62, parco 
la 27; linda Nprte, 51, Hermenegildo 
Terán; Sur, 31, Celestino Borge: Es
te, río Valderaduey, y Oeste, 26, For
tunato Martínez. Hace 50. áreas y 31 
-centiáreas.

Deudor, Fernando Torbado Espeso, 
Débito, 18,36 pese'fes.

.Una tierra -en citado término, al 
pago Matilla, polígono 61, parcela22: 
linda Norte, '19, -Elorepltino Galán, 

■Bur, 26, María Franco; Este, 24, Eve
lio...Torbado, y Oeste,. 21, Primitiva 
.Gómez. Hace 33 áreas y 42 centiáreas.

Deudor, - Gabino .Villalba Gutiérrea-
Débito, 24,60 pesetas.

Una tierra en citado término, ai 
pago RegU'era Santervás, polígono-^ 
parcela 26;' linda Norte, 52, José 1' 
llalba: 'Sur, 63, Miguel' Villalba:' E^ 
te, 52, José Villalba, y Oeste,' 29, Jua»- 
Bautista . Gatón. Hace 53 áreas y 1’ 
centiáreas. Í , •

Melgar, ’de Arrihia, 20 de julw ^ 
1962.-El recaudador, Francisco Atoa 
so Caviedes.
' '' ■2.3ái

IMPRENTA DE LA DtPTTTAÓlON PRO'^”''''*''
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